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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE FRESNILLO,
zAcATEcAS, REpRESENTADo EN ESTE ACTo poR EL MTRo. sRút utot¡Reel
ÁvtlR y LA Ltc. ARGELTA JETzIRAH nnncó¡t cRlvA¡.t, EN su cRRAcreR oe
pRESTDENTE MUNtctpAL v sÍuolcR, RESpECTIvAMENTE; A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LES oe¡¡otvtt¡¡RRA "EL MUNtctPlo"; PoR LA oTRA PARTE LA
pERSoNA MoRAL DENoMtNADe Cíl peRtooisr¡ct DEL soL DE zAcATEcAs s.A.
DE C.V. REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU APODERADO EL MTRO.
GERARDo oe Avrun coruzÁlez, A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo¡,llrueRÁ
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", LAS PARTES DE CONFORMIDAD ACUERDAN
SUJETARSE AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁusuLRs:

1.1. El municipio es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que el
Ayuntamiento es el órgano de gobierno del municipio de Fresnillo, Zacatecas, que cuenta
con la capacidad legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto
porlos artículos 115de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 127 de
la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas;

1.2. Que el Mtro. Saúl Monreal Avila y La Lic. Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván,
Presidente y Síndica Municipal de Fresnillo, Zacatecas, respectivamente, cuentan con la
representación jurídica del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, de conformidad con lo
estipulado en 32y 37 del Bando de Policía y Gobierno Municipal de Fresnillo, por lo que
se encuentran facultados para celebrar toda clase de acuerdos, contratos y convenios en
representación del Ayuntamiento.

1.3. Acreditan su personalidad, el primero virtud con la Constancia emitida porel lnstituto
Electoral del Estado de Zacatecas, suscrita por el Lic. Juan Osiris Santoyo de la Rosa
Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, de conformidad con los
Artículos 3, 29, 35 y 38 fracciones l, ll y lll de la Constitución Política del Estado de
Zacatecas; 1, 3 y 373 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas; 1, 10 numeral 2, fracción
ll, inciso c) 49, numeral 1, fracción ly 50, numeral 2, fracciones Xlll y XXlll de la Ley
Orgánica del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas;1,5,7, numeral 2, fracción ll,
inciso c) y 25, numeral 1, fracciones XV y XXll del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral
del Estado de Zacatecas.

1.4. Que para los efectos legales del presente contrato señala como su domicilio el interior
de la Presidencia Municipal, ubicada en Avenida Plateros número 1 103 de la Col. Arboledas
de Fresnillo, Zacatecas.
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DECLARACIONES:

l.- "EL MUNICIPIO":
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2.1 .- Es una sociedad mercantil denominada Cía. Periodística del Sol de Zacatecas,
Sociedad Anónima de Capital Variable tiene por objeto la edición de periódicos integrada
con la impresión y diversos que constan en foja 10 de la escritura pública instrumento 68,

volumen 4, de fecha 28 de junio de 2010 ante la fe del Lic. Gerardo Ambrosio González
Notario Público N' 17 del Distrito Judicial de Pachuca de Soto Estado de Hidalgo, la cual
bajo protesta de decir verdad se manifiesta cuenta con las capacidades físicas, financieras,
materiales y humanas para desempeñar su objeto, debidamente inscrita ante las
autoridades hacendarias bajo RFC: PS2100601RY8, con cedula de inscripción de
proveedores municipal PS-CMF-0O'l-21

2.2.-El Director Mtro. Gerardo de Ávila González manifiesta ostentarse con facultades para

suscribir el presente contrato virtud del poder que le otorga Cía. Periodística del Sol de
Zacatecas, facultades que hoy en día no le han sido revocadas ni limitadas en forma
alguna, por lo cual tiene la capacidad legal para suscribir en representación de su
poderdante el presente contrato de prestación de servicios publicitarios; según consta en
el instrumento 7599, libro 156 de fecha 15 de marzo del 2016 suscrito ante la fe del Lic.
Gerardo Ambrosio González notario Público 17 de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. .

2.3.- Tiene su domicilio en Av. Quebradilla No.602 colonia Caminera, Zacatecas, Zacatecas
C.P. 98045, con R.F.C. PS2100601RY8.

CLÁUSULAS:

Fresnillo, Zacatecas. En cuanto al espacio informativo (Licitaciones, Convocatorias
Desplegados, Manifiestos, Esquelas, etc.), se les hará un 50% de descuento reconociend
la voluntad de trabajar con esta Empresa Editorial.

TERCERA.- El servicio contratado no podrá intercambiarse por otro tipo de información que
no sea relativo a "EL ilUNlClPlO".

CUARTA.- "EL MUNICIPIO" se compromete con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a
realizar un pago meneua! y/o por fracción que conesponda por concepto de las
publicaciones por la cantidad totalde $¿10,600.00 (CUARENTA illL SEISC¡ENTOS PESOS
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2. "EL PRESTADOR DEL SERV!CIO''

PRIMERA,-"EL PRESTADOR DEL SERVIC¡O INFORMATM" se obliga con "EL
MUNIC¡PIO" por virtud del presente Contrato a la difusión en sus medios informativos, ya
sean impresos y/o digitales cuando menos 4 notas lnformativas con sus respectivo material
gráfico por semana, el tamaño será de acuerdo a la nota y tabulador de la empresa, dando
cobertura y publicación informativa de los eventos más trascendentes del Municipio de

SEGUNDA.- El contenido del material a difundir será cubierto por el reportero de la fuente,
o bien, proporcionado a través del Departamento de Comunicación Social del "EL
MUNICIPIO" con 24 horas de anticipación para su publicación.
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SEXTA.- El presente contrato podrá darse por terminado en forma anticipada por cualquiera
de las partes siempre y cuando envíe notificación por escrito con (8) días de anticipación,
a tal pretensión.

SÉPTIMA.- En la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe o lesión,
ni ningún otro vicio del consentimiento por lo que el mismo es válido y perfecto.

OCTAVA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se
someten a la competencia de los tribunales de la ciudad de Fresnillo, Zacatecas,
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o
futuro.

Se firma el presente contrato al día seis (06) octubre de septiembre del (2021) dos mil
veintiuno, quedando un tanto a favor de cada una de las partes quienes manifiestan estar
enterados del contenido del mismo.

Por "EL MUNICIPIO"

/'

i,TRO. SAU L VILA LIC. AR ARAG N GALVAN
PRESIDENT NICIPAL NDI MUNIC

Po ..EL P ADOR DEUSERVTC

MTR DO DE LA GON
ERIODfSTICA DEL SAPODERADO DE Cf CATECAS,
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OO/lO0 M.N.) IVA incluido. Cantidad que será pagada mediante transferencia electrÓnica
que se haga a la cuenta 0177194234, con clave: 012180001771942346, de la cual e titular
la ClA. PERIODISTICA DEL SOL DE ZACATECAS S.A. DE C.V. la cual pertenece a la
institución denominada BBVA MÉXICO, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero BBVA México, una vez el cumplimiento de la obligación y entregad los testigos
ante la Dirección de Finanzas y Tesorería del Municipio.

QUINTA.- La vigencia del presente contrato será por el periodo comprendido entre el día

del l5 de octubre del 2021 al 31 de diciembre del 2021.
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